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"POR EL CUAL SE AUTORIZA LA PODA DE DIEZ ÁRBOLES DE DIFERENTES ESPECIES
UBICADOS DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALMIRANTE

PADILLA LOCALIZADA EN LA CALLE 13 CON LA CARREM .I5 DEL MUNICIPIO DE
RIOHACHA * LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA suBDtREcToM DE CALIDAD AMBTENTAL DE LA coRpoRActóN AUTóNoMA REG|oNAL DE LA
GUAJIM, 'coRPoGUAJlRA", en uso de sus facultades legales y en especial de tas conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modif¡cado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, Acuerdos 011 de 1989 y 004 oe
2006 el Decreto 1791 de 1996, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inc¡so segundo del Artículo 80 de la Constitución Politica de Colombia, ei
Estado deberá "prevenlr los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación
de los daños causados'.

Que según el Artículo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con
las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para er
aprovechamiento forestal, concesiones
vedas para la caza y pesca deportiva.

el uso de aguas superf¡ciales y subtenáneas y establecer
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Que el articulo 57 del decreto 1791 de 1996, establece que cuando se requiera talar o podar áóoles aislaoos
localizados en centros uóanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén
causando perjuicio a la eshbilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de rnfraestructura
o edificac¡ones, se solicitaÉ por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará Ia solic¡tud
de inmed¡ato, previa visita realizada por un funcionario competente que compruebe técnjcamente la
neces¡dad de talar árboles.

Que el artículo 58 del decreto 1791 de 1996 dispone que cuando se requiera talar, transplantar o reubicar
árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de obras
públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y s¡milares, se solicitará autorización ante
la Corporación respectiva, ante las autofidades ambientales de los grandes centros uóanos o ante ras
autoridades municipales, según el caso, las cuales tram¡tarán la solicifud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo
cual emitirá conceoto técnico.

Que mediante Oficio de fecha 20 de Junio de 2014 y rec¡bido en esta corporación el día 20 de Junio de ta
misma anualidad con radicado intemo el No 20143300197962, el Doctor EDWIN ALBERTo RAMTREZ
REYES, en su condición de Coordinador de la Institución Educat¡va Alm¡rante Padilla del lvlunicipio de
Riohach4 solicito permiso para Podar varios árboles que rodean las paredes del establecimiento, ubicádo en
la calle 13 con la canera l5 del Municipio de Riohacha - La Guajira.

Que en cumpl¡miento del auto No 0617 de fecha 02 de Julio de 2014, el funcionario comisionado en informe
de visita, recibido con el Radicado intemo N0 201433001021623 de fecha 15 de Agosto de 2014 manifiesta to
que se describe a continuación:
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ANTECEDENTES

El señor Eduin Alberto Ramirez Reyes,- en su condición de coordinador de ta Inst¡tución Educat¡va AlmirantePad¡rra, presentó ante coRpocuAJrRÁ un o¡.¡o.* áo¡..ió ü.'zói+s¡oorazg62 de fecha 20 de iunio oe2014, solicitando permiso para podar varios árbole. uolcaoos Jre¿eoár de dicha Institución manifestaÁdo quedeb¡do al crecimiento de esos árboles,. se na increrénüoo ia in-riiunouo de la población estudiantil. raSubdirección de caridad Ambientar mediante autoñ oái7¿"r'ü'ü irr o de 2014,avoca conoc¡miento de ramisma y ordena la práctica de la.visita y copia oe esie iuto ruJ iemiüoo a la subd¡rección de GestionAmbiental para los trámites pertinenres.

VISITA

'El día 25 de Julio del año en curso, vis¡te ta tnst¡tuc¡ón Educativa Alm¡rante pad¡lta, durante el recofiido pudeobseNar deten¡damenfe /os árboles.que rodean /as paredes iit tstaapc¡n¡óniil¿;;i;;,-;;;,í," 
""ev¡dente que ros árbores han crec¡do-tanto que ras ramás pemiten que ta pobración 

"rt 
¡¡;;li;:";;;;; w,,::::o:l:: y embatsen ta tapia para ingresar y satir det ¡antet, aé igua n^" n prua"i'ii"rr#áiu"

alenas a ta ¡nstituc¡ón.

Las especies serecc¡onadas para ta pod,a sgl?;. .rrgs (3) Mangos (Mangu¡Íera ¡nd¡ca), Dos (2) Marañones(Anacard¡um occ¡dentates), Dos (2) Robres (Tabebuia üeal, ols lii N¡m ¡n"ai,"rniá nil)ii';;'ñr;pr.(Manilkara zaootd"

REGISTRO FOTOGRAFICO

se observan ros árbores con sus ramas sobre ra tapia que pudE pefm¡t¡r er ¡ngreso de personas

CONCEPTO

Por lo v¡sto y expresado anteriormentg considero viab¡e coNcEDER al señor Eduin Alberto Ramirez Reyescoordinador de ra Institución e¿ucatva Álm¡rante-pr-¿i",'i-i#-o para podar ros diez (10) árboresevaluados durante la visita, cortando las ramas que permiten el ingreso y salida de los estudiante burlando eltapiado de la ¡nstjtución.

33"-rü"úx11[^] 
mérito de ro anter¡ormenre expuesto, ra subdirecro¡.a de caridad Ambientar de
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DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: AUtOriZAr A IA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALMIMNTE PADILLA dEI

Y:{ll:: : 
j:ji:lr*i.f 

?:: t::i:fl"':::T q: ql=,:rrr!;iñ ü;t":üffi1ffi ffi ;s"hij.:
illlli";tll1l'""o""jlro,tas instaraciones de ra Institución locar¡;.;;';¡;ffi;"jjHT:ff¿i3"[:
l\4unicipio de Riohacha - La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO:
partir de la conespondiente notificación.

Elterm¡no para la presente autorización es de Treinta (30) días contados a

ARTTCULO TERCERO: coRpoGUAJrM, supervisara y vefificara en cuarquier momento el:lli]it"lt9 de.to d¡spuesto en et acto ¡¿min¡strat¡io q;-;;;tl';,.i",:i:::i^,T"T-"11
;"jr,H:::" 

o. r.' riii,ii,'p"á,a ..'..ár."i p.i, q,ü'.á *,l,or!'ij.'i?,:l"i::T:?rTli"d'l?r,#á i,?:l

':' constatar que se deposite,er mater¡ar vegetar ( Hojas, ramas y fuste) que resurte de ra poda de rosáóotes, debe recogerse y flevarlo al Bo¿ú". ürri¡pli.- '--

.1. La poda debe ser realizada por personal con experienc¡as en esta labores.

ARTTCULO CUARTO: Er presente Acto Administrativo deberá pubricarse en ra página wEB o enel Boletin oficialde Corpoguajha.

ARTICULO eUtNTO: por ta Oficina
uorporac¡on, notificar personalmente o por aviso el
troucaÍva Alm¡rante padilla, o a su apoderado.

de la Subdirección de Calidad Ambiental de esta
contenido del presente Auto aj Rector de la Institución

ARTíCULO SEXTO, Ngt,jíquese. er conten¡do de ra presente prov¡dencia a ra procuraduriaAmbiental, Judiciat y Agraria para su informacióny ;;;;,-" 
vv 'q pi<

ARTICULO SÉpnMo: g:ii11.:r presente auro, procede er recu*o de reposición interpuestodentro de los diez (10) días hábires sigu¡entes a ra notifica.¡on i.rronrr o po,. av¡so de esta providencia.

Correr traslado del presente auto a la Subdirección de Gest¡ón Amb¡ental

El presenle Auto rige a partir de su eFcutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

D¿do en Riohacha, capitar der Departamento de ra Guajira, a los veintisé¡s (26) días der mes de Agosto de

ARTICULO OCTAVO:
para lo de su competencia.

ARTICULO NOVENO:

Proyecto Atc¡des M
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